
- 1 -

Art. 1° Se crea la GACETA OFICIAL del Estado Aragua, que se editará en la imprenta del mismo.

Art. 2° Todas las disposiciones que aparezcan en la GACETA OFICIAL, estarán en vigencia hasta su derogación
publicada en la misma.

Depósito Legal N° 76-1649 (Decreto Ejecutivo de 4 de Enero de 1900)

GACETA OFICIAL
DEL

ESTADO ARAGUA

MARACAY, 25 DE OCTUBRE DE 2024 GACETA EXTRAORDINARIA Nº 842

GACETA EXTRAORDINARIA Nº 842
S U M A R I O

DECRETO Nº  8034 Se ordena, por  órgano  del Insti-
tuto del Poder Popular para la
Vivienda  y  Hábitat Digno del
Estado Aragua (VIDA), represen-
tada por el ciudadano ÓSCAR
RAFAEL BRITO ORTEGA, en su
carácter de Presidente (Encarga-
do) del Instituto del  Poder Popu-
lar para la Vivienda y Hábitat Dig-
no del Estado Aragua (VIDA),
otorgue en calidad de DONACIÓN
a la Alcaldía del Municipio Sucre,
los bienes inmuebles que allí se
indican.

KARINA ISABEL CARPIO BEJARANO
GOBERNADORA DEL ESTADO

BOLIVARIANO DE ARAGUA

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la
profundización de la revolución, en la búsqueda de la
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria
Venezolana, basado en principios humanistas y en condi-
ciones morales y éticas que persigue el desarrollo social y
político de nuestro pueblo, a la luz de los fines supremos del
Estado venezolano consagrados en la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela y con fundamento en
el Plan de la Patria; por mandato del pueblo y en ejercicio
de las atribuciones legales que le confieren los artículos,

113, 121, 122 numeral 1 y 17  todos  de  la  Constitución del
Estado Aragua; en  concordancia  con  lo preceptuado en
el  artículo 38  numerales 8  y 16 de la Ley de Administración
Pública del Estado Aragua, y en concordancia con lo
dispuesto  en  el  artículo  16  de  la  Ley  de  Procedimientos
Administrativos del Estado Aragua.

CONSIDERANDO
Que  la  ciudadana  Gobernadora  ejerce  la  dirección,

coordinación y control de los órganos de la administración
del  Estado y  la supervisión  de  los entes de la adminis-
tración  descentralizada.

CONSIDERANDO
Que la ciudadana Gobernadora del Estado Bolivariano

de Aragua cumple y hace cumplir la Constitución de la
República Bolivariana de Venezuela, la Constitución del
Estado Aragua, así como las leyes nacionales y demás
leyes estadales.

CONSIDERANDO
Que la ciudadana Gobernadora de su carácter de

máxima  autoridad máxima del Estado Bolivariano de
Aragua, en aras de garantizar el derecho a la vivienda y
hábitat dignos, y asegurar su protección como contingen-
cia  de  la  seguridad social y servicio público de carácter
no  lucrativo, para  el disfrute individual y colectivo de una
vida y un ambiente seguro, sano y ecológicamente equili-
brado, que  humanice  las relaciones familiares, vecinales
y comunitarias, de  acuerdo a  lo establecido en la
Constitución  de  la  República  Bolivariana de Venezuela,
la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social y lo
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pautado en  los  tratados, pactos  y  convenciones
internacionales  suscritos  y  ratificados  por  el  estado.

CONSIDERANDO
Que  la  ciudadana  Gobernadora del Estado

Bolivariano de Aragua, en pro de dar cumplimiento a los
principios que rigen la administración pública, como la
celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, simplicidad,
planificación, honestidad e igualdad, aplicará todos los
mecanismos y actividades necesarios para el desarrollo
y  buen funcionamiento de todos sus órganos y entes
adscritos.

CONSIDERANDO
Que  la  Gobernadora del Estado Bolivariano de

Aragua  cumpliendo con los principios jurídicos, socia-
listas,  ordena  incluir en el procedimiento de
desincorporación  de  los inmuebles adquiridos por el
extinto Instituto Corporativo de la Vivienda de Aragua
(INVIVAR), a favor del Estado Aragua, con el objeto de
donar  la cantidad de seiscientas cuarenta y ocho (648)
parcelas a la Alcaldía del Municipio Sucre, a los fines
de que esta posteriormente tramite y otorgue los res-
pectivos  doscientos  títulos  de  propiedad,  a  las  familias
beneficiadas dentro del conjunto habitacional "Alí Primera".

CONSIDERANDO
Que el Consejo Legislativo del Estado Aragua, en

Sesión Ordinaria de fecha 24 de octubre del año 2024,
autorizó que el Gobierno Bolivariano de Aragua, de en

DONACIÓN los bienes inmuebles, con la finalidad de
garantizarle la propiedad de los inmuebles por parte del
Gobierno Bolivariano de Aragua, a la Alcaldía del Municipio
Sucre.

DECRETA

ARTÍCULO 1. Se ordena, por órgano del Ins-
tituto del Poder Popular para la
Vivienda  y Hábitat Digno del
Estado  Aragua  (VIDA), repre-
sentada  por  el  ciudadano
ÓSCAR RAFAEL BRITO ORTE-
GA,  venezolano, mayor de edad,
titular de la cédula de identidad
Nº V- 13. 646.470, y de este do-
micilio en su carácter de Presi-
dente (Ad-honorem) del Instituto
del Poder Popular para la Vivien-
da y Hábitat Digno del Estado
Aragua (VIDA), según consta en
Decreto No. 4593, de fecha 1 de
agosto de 2023, publicado en la
Gaceta Oficial del Estado Aragua
Nº 3104, en fecha 03 de agosto
de 2023, otorgue en calidad de
DONACIÓN a la Alcaldía del
Municipio Sucre, los bienes
inmuebles que a continuación se
especifican:
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ARTÍCULO 2. Se autoriza a la Alcaldía del Mu-
nicipio Sucre a recibir todos y
cada uno de los documentos que
acrediten  la propiedad de los
bienes  inmuebles descritos an-
teriormente.

ARTÍCULO 3. Se delega en el ciudadano
ÓSCAR  RAFAEL  BRITO  OR-
TEGA, venezolano, mayor de
edad,   titular de la cédula de
identidad Nº V- 13. 646.470, y de
este domicilio en su carácter de
presidente (Encargado) del Insti-
tuto del Poder Popular para la
Vivienda y Hábitat Digno del Es-

tado  Aragua  (VIDA), según cons-
ta  en  Decreto  No. 4593, de
fecha 01 de agosto de 2023, pu-
blicado en la Gaceta Oficial del
Estado  Aragua  Nº 3104, en
fecha  03 de agosto de 2023, la
realización  de  todas  las  diligen-
cias  y  trámites correspondien-
tes para la materialización del
presente  Decreto, en relación a
la transferencia de la titularidad
de los  inmuebles objeto  de
donación.

ARTÍCULO 4. El presente Decreto entrará en
vigencia a partir de la fecha de su
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publicación en la Gaceta Oficial
del Estado Aragua.

ARTÍCULO 5. Quedan  encargados  de  la  eje-
cución del presente Decreto el
Secretario  General de Gobierno
y el Presidente (E) del Instituto
del  Poder  Popular  para  la
Vivienda  y  Hábitat Digno del
Estado  Aragua  (VIDA).

ARTÍCULO 6. El  Secretario  General  de  Go-
bierno y el Presidente (E) del
Instituto  del Poder Popular para
la Vivienda y Hábitat Digno del
Estado Aragua (VIDA), refrenda-
rán el contenido del presente
Decreto.

PUBLÍQUESE,

Dado, firmado y sellado en el Despacho del Poder
Ejecutivo del estado bolivariano de Aragua. En la ciudad de
Maracay, a los veinticinco (25) días del mes de octubre
2024. Años: 214º de la Independencia, 165º de la Federa-
ción y 25º de la Revolución Bolivariana.

KARINA ISABEL CARPIO BEJARANO (FDO)
GOBERNADORA DEL ESTADO

BOLIVARIANO DE ARAGUA
Decreto Nº 4252, de fecha 02 de diciembre de 2021

Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 2920, de
fecha 02 de diciembre de 2021

   REFRENDADO:

PEDRO LUIS ÁLVAREZ BELLORÍN (FDO)
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

Decreto Nº 4269, de fecha 23 de diciembre de 2021
Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 2928, de

fecha 23 de diciembre de 2021

ÓSCAR RAFAEL BRITO ORTEGA (FDO)
 PRESIDENTE INSTITUTO DEL PODER POPULAR

 PARA LA VIVIENDA Y HÁBITAT DIGNO DEL ESTADO
ARAGUA (VIDA) (E)

Decreto Nº 4593, de fecha 01 de agosto de 2018
Gaceta Oficial del Estado Aragua Ordinaria Nº 3104, de

fecha 03 de agosto de 2023


